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Planilla N°1: identificación de factores de riesgo
Deberá completar la Planilla N° 1 según el siguiente detalle:
a) Por puesto de trabajo, cuando los trabajadores realizan las mismas tareas durante la jornada de trabajo,
siempre que se realicen en condiciones de trabajo similares.
b) Por trabajador:
1) Cuando el trabajador realice tareas de características y condiciones diferentes a las del resto de los
trabajadores del establecimiento.
2) Cuando el trabajador denuncie alguna de las enfermedades señaladas en el artículo 1° de la presente
resolución.
3) Cuando el trabajador presente una manifestación temprana de enfermedad durante el desarrollo de
sus tareas habituales, de acuerdo a lo comunicado a los Servicios de Medicina del Trabajo y de Higiene y
Seguridad en el Trabajo del establecimiento, o de lo manifestado al supervisor, al delegado gremial o que
exista algún otro antecedente donde ello se evidencie. Para la confección de esta planilla se consideró
hipotéticamente que el puesto de trabajo está compuesto por tres tareas principales. En el caso que el
puesto de trabajo esté compuesto por más de tres tareas, se apegarán las planillas que sean necesarias.

Planilla N°3: identificación de medidas correctivas y preventivas
Deberá ser completada en forma posterior a la Evaluación de Riesgo y consta de dos partes:
a) Medidas Preventivas Generales.
b) Medidas Correctivas y Preventivas Específicas.

Planilla N°2: evaluación inicial de factores de riesgo
Deberá completar las Planillas que correspondan de acuerdo a los factores de riesgo identificados en la 
Planilla N° .
Planilla 2.A: Levantamiento y/o descenso manual de cargas sin transporte. 
Planilla 2.B: Empuje y arrastre manual de cargas.
Planilla 2.C: Transporte manual de cargas.
Planilla 2.D: Bipedestación.
Planilla 2.E: Movimientos repetitivos de miembros superiores.
Planilla 2.F: Posturas forzadas.
Planilla 2.G: Vibraciones del conjunto mano-brazo y de cuerpo entero.
Planilla 2.H: Confort térmico y 2.I: Estrés de contacto.

Planilla N°4: matriz de seguimiento de medidas preventivas
Se deberán enumerar las medidas preventivas definidas en la Planilla N° 3 y registrar el nombre del 
puesto de trabajo al cual pertenece, el nivel de riesgo identificado en la Planilla N° 1, la fecha en que 
se identificó el riesgo, la fecha en que se implementó la medida administrativa, la fecha en que se 
implementó la medida de ingeniería y la fecha en que se verificó que dichas medidas alcanzaron el 
objetivo buscado (Fecha de cierre).

OBJETIVOS
La prevención de trastornos músculo esqueléticos, hernias inguinales directas, mixtas y crurales, hernia discal lumbo-sacra con 
o sin compromiso radicular que afecte a un solo segmento columnario y várices primitivas bilaterales.

Descargar Anexo IEL VENCIMIENTO DE LAS PLANILLAS N°1 Y N°2  SERÁ EL 25/04/2017

EL VENCIMIENTO DE LAS PLANILLAS N°3 Y N°4  SERÁ EL 25/04/2018

http://www.provinciart.com.ar/download/Planillas_Resolucion_866_15_Ergonomia_AnexoI.pdf


// RESOLUCIÓN 886/2015: 
PROTOCOLO DE ERGONOMÍA  

INSTRUCTIVO DE IMPLEMENTACIÓN DE ETAPAS

A los fines del cumplimiento de la presente resolución, se establecen los siguientes plazos:
Para la confección de las Planillas N° 1 y N° 2 se establece un plazo de DOCE (12) meses a partir de la 
fecha de entrada en vigencia de la norma (plazo: 25 de abril de 2016).
Los resultados de la identificación de riesgos plasmados en la Planilla N° 1, tendrán vigencia de UN 
(1) año desde su confección, siempre y cuando durante dicho período:
1) No se hayan realizado cambios sustanciales en el proceso, las máquinas, las herramientas, la
organización del trabajo, el nivel de exigencia.
2) No se haya efectuado alguna modificación a las condiciones y medio ambiente de trabajo.
3) No se haya presentado alguna enfermedad profesional ni manifestación temprana de enfermedad
vinculada con las mencionadas en el art. 1° de la presente resolución, ni se haya producido un
accidente de trabajo durante el desarrollo de las tareas habituales.

Disposición N° 1/2016
Se prorroga por el término de DOCE (12) meses los plazos de cumplimiento establecidos en el punto anterior.

Descargar Resolución 886/2015

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/245000-249999/246272/norma.htm



